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L¡c. Juan Evel Chávez Trovamala

D¡rector General de la Comis¡ón de Agua y Alcantar¡llado de Sistemas
lntermun¡c¡pales
Pfesente

Con fundamento en los artículos 3,73 y 106 de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado de Hidalgo; 1,2,3 y 6 del
Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejercic¡o fiscal 2023; '13 de la Ley de Presupuesto y

Contabil¡dad Gubernamental del Estado de Hidalgo; '1, 4, 17 f.acción ll, 20,23 y 29 fracc¡ones ¡, ll, XVll, Xvlll,
XlX, XX. XXXI, XXXVlll, XL, XLl, XLll, Xllll, XLIV, XLV y XLVII de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca
para el Estado de Hidalgoi 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 17, 18, '19,20,21,22,23,24,25,26,27,28, 35, 36, 37,
38, 39, 40, 41. 42, 43,44, 49, 50, 52, 53, 54,61, 62. 63, 64, 65, 66, 69 y 70 del Presupuesto de Egresos del
Estado de Hidalgo, para el ejerc¡cio f¡scal 2023; 1,2,5,6,7,12, 15 ftacciones V!, XLll, XLIX, LVll, LXXI, 28

fracciones Vl, Vll, lX, X y 37 fracc¡ones Vl, lX, X y Xl del Reglamento lnterior de la Secretaria de Hacienda, le

informo que esta Secretaría, en función de la disponibilidad financ¡era que registre, autoriza recursos por

un importe de $11,000,000.00 (Once millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la asignación del Ramo

11.- Obras Públ¡cas y ordenamiento territorial, que deberán ser aplicados para la ejecución del proyecto

denominado Segunda adquis¡ción de 2 equipos sépticos h¡droneumático para aguas negras.

Los recursos públ¡cos se ejercerán de conform¡dad con el anexo técn¡co adjunto que forma parte ¡ntegral de
este ofic¡o. La erogac¡ón se sujetará al principio de anual¡dad presupuestar¡a y ejercerse bajo los cr¡ter¡os
generales de responsabil¡dad hacendaria y financ¡era, de contab¡l¡dad gubernamental, de fiscal¡zación y

rendición de cuentas, a la calendar¡zación establec¡da en el expediente técn¡co validado de la obra con lD
N13561271'l'l -2024, y a la evaluac¡ón de desempeño a través de la ver¡ñcac¡ón del grado de cumpl¡miento de
objetivos y metas, con base en indicadores eslratég¡cos y de gestión que permitan conocer los resultados
de la aplicación de los recursos públicos. En razón de lo anterior, esa dependenc¡a en el ámbito de su

competencia, será responsable de dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en las leyes, reglamentos,
lineamientos, convenios y dispos¡c¡ones apl¡cables en la materia. El presente documento no compromete
financ¡eramente al Estado, en caso de que no sean min¡strados en t¡empo y forma los recursos conven¡dos.

En atención a la sol¡c¡tud con número de Folio: '123018

S¡n otro part¡cular por el momento, le envio un cord¡al saludo
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